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PROYECTO DE RESOLUCIÓN     
La Honorable Cámara de Diputados de la Nación     

     

RESUELVE     

Declarar Beneplácito por la puesta en funcionamiento y acciones en marcha por el      

Consejo Regional1del Norte Grande a través de la Asamblea de Gobernadores, la 

Junta Ejecutiva y el Comité Coordinador, en el marco del TRATADO 

INTERPROVINCIAL DE LA REGION DEL NORTE GRANDE ARGENTINO (NOA-NEA), 

suscripto en la ciudad de Salta en fecha 9 de abril de 1999 y, cuyo Estatuto fuera 

aprobado en Acta de Asamblea de Gobernadores de fecha 24 de junio de 2004, ambos 

instrumentos que como Anexos I y II respectivamente forman parte del mismo. 

     

 Ramiro Fernández Patri   

Diputado Nacional    

    

Coautores: Jorge Romero, Héctor Bárbaro, Pamela Calletti, Gabriela Pedrali, Agustin 
Fernández, Rossana Chahla, María Luisa Chomiak, Estela Mary Neder, Anahí Costa, 
Ricardo Herrera, Juan Manuel Pedrini, Fabián Antonio Borda, María Graciela Parola, 
Nelly Daldovo.   

   

 
1 Se organiza el Consejo Regional del Norte Grande que será el órgano encargado de impulsar y llevar a cabo las 

acciones políticas conducentes a alcanzar los objetivos establecidos en este y de concretar los proyectos de la región 

creada. Estará  integrado por la Asamblea de Gobernadores, la Junta Ejecutiva y el Comité Coordinador     
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FUNDAMENTOS     

Señora Presidenta:     

El presente proyecto tiene por objeto declarar de interés legislativo la puesta en 

funcionamiento y acciones realizadas desde su puesta en marcha por el Consejo 

Regional del Norte Grande Argentino.     

El consejo tiene como objetivo principal propiciar una agenda basada en la 

convicción  compartida de un proceso de integración de nuestro Norte Grande como 

camino de mayor y mejor desarrollo de nuestros pueblos y sus habitantes. Se trata 

de una iniciativa que busca una actuación política en bloque, para reducir asimetrías 

estructurales entre el Norte y el resto del país.     

Los gobernadores de las provincias argentinas que integran el Norte Grande 

Argentino vienen trabajando con el propósito de contribuir a la recuperación de 

Argentina de la mano de la producción, de la generación de empleo y el incremento 

de las exportaciones.     

Para ello han decidido poner en marcha el Consejo Regional que prevé  el Tratado de 

Integración Regional Norte Grande Argentino a través de la Asamblea de 

Gobernadores, la Junta Ejecutiva y el Comité Coordinador. Todas estas acciones 

tienden a propender a la unidad regional y al desarrollo estratégico de la  región a 

través de la conformación de una agenda temática y propositiva en materia de 

logística integrada, red vial urbana y rural, agua potable y cloacas, viviendas, fibra 

óptica y conectividad, energía  urbana y rural, desarrollo económico e inversiones, 

ordenamiento territorial y urbano, educación, salud, deporte, turismo, cultura, 

seguridad, justicia, ambiente, integración regional e internacionalización de la 

producción Regional.   

   

   



   

 

2022. Las Malvinas son argentinas 

 

El Norte Grande constituye el 30,6% de nuestra superficie territorial continental, el 

21,8% de la población y el tercio de la  superficie cultivable agrícola, genera 

minerales estratégicos para el desarrollo del país como litio y cobre, junto a 

hidrocarburos y energía renovable.     

Se producen alimentos para los argentinos y argentinas, las economías regionales 

producen arroz, yerba mate, te, algodón, soja, limón, maíz, trigo, sorgo, girasol, 

azúcar, poroto, garbanzos, cártamo y tártago, alfalfa, tabaco, plantas aromáticas, 

vinos de calidad, carne bovina, ovina, avícola, porcina y caprina, frutas, verduras, 

hortalizas, flores, tanino, carbón vegetal, muebles, software y turismo mediante una 

red de industrias y comercios de empresas grandes, medianas y pequeñas  En 

síntesis, la puesta en marcha del Consejo Regional permite que a través de los 

representantes de las jurisdicciones integrantes realizar una agenda de trabajo en 

común y fijar políticas federales en su conjunto para mitigar las asimetrías que 

existen en cuanto a la distribución de recursos destinados al transporte, la energía y 

la coparticipación. Además de seguir trabajando para construir un país más federal 

a fin de avanzar hacia la igualdad de oportunidades de desarrollo con las zonas 

históricamente beneficiadas del país.     

Tenemos un Norte. Un Norte Grande. Una Argentina unida y federal. Por 

todo lo expuesto, es que les pido a mis colegas que me acompañen en la presente 

iniciativa.   

    

    


